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1. Notario: funcionario público que tiene la autorización para controlar y servir 

de testigo frente a la celebración de contratos, testamentos y otros actos 

extrajudiciales. El notario, por lo tanto, concede carácter público a 

documentos privados por medio de su firma. 

2. Régimen de propiedad en condominio: el régimen de propiedad en 

condominio vertical, horizontal o mixto se constituye cuando los diferentes 

pisos, departamentos, viviendas o locales de un inmueble, susceptible de 

aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común 

de aquél o a la vía pública pertenecen a distintos condóminos. Cada uno de 

éstos tendrá un derecho exclusivo y singular de propiedad sobre su 

departamento, vivienda, casa o local, y, además un derecho de copropiedad 

sobre los elementos y partes comunes del inmueble necesarios para su uso 

y disfrute apropiados. 

3. Desarrollo inmobiliario: El desarrollo inmobiliario es la activad de gestión y 

coordinación de distintos agentes y actividades involucradas para la creación 

de un inmueble bien raíz, con el fin de satisfacer una necesidad de edificio. 

4. Constructora: sociedad que recibe recursos económicos de sus 

accionistas y los emplea en la ejecución de obras para obtener un 

beneficio del que parte devuelve como dividendos al accionista para 

remunerar el capital aportado. la razón de ser una empresa constructora 

es la ejecución de obras a través de los contratos de obra. 

5. Inmobiliaria: es una compañía dedicada a la compra y venta de 

propiedades, tales como casas, departamentos, oficinas, locales, entre otros. 

Generalmente un comprador y un vendedor se ponen en contacto con ellos 

para entrar en las negociaciones correspondientes. 

6. Sociedad mercantil: son agrupaciones de personas físicas o morales cuyo 

principal objetivo es efectuar actos de comercio para ganar dinero. Estas 

asociaciones son reconocidas como entidades jurídicas propias, 

independientes de los miembros que las integran. Además, cuentan con 

propio patrimonio independiente. 

7. Asociación civil: es aquella entidad sin ánimo de lucro y con personalidad 

jurídica plena, integrada por personas físicas para el cumplimiento de fines 

culturales, educativos, de divulgación, deportivos, o de índole similar, con el 

objeto de fomentar dichos objetivos entre sus asociados y terceros. 

8. RFC: Registro Federal de Contribuyentes es una clave que requiere toda 

persona física o moral en México para realizar cualquier actividad económica 

lícita por la que esté obligada a pagar impuestos, con algunas excepciones. 

A estas personas se les llama contribuyentes. 

9. Registro público de la propiedad y del comercio RPP y C: es una 

institución mexicana que tiene como función controlar la propiedad inmueble 
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de los particulares y la del gobierno federal, así como aquellos actos legales 

que los involucran. 

10. Escritura pública: la escritura pública es un documento que se tramita ante 

un notario y en el que se hace constar un determinado acontecimiento o 

derecho autorizado por el propio funcionario, quien se ocupará de firmar junto 

con los otorgantes. El propio funcionario tendrá la misión de dar fe acerca de 

la capacidad jurídica del contenido y de la fecha en la que se lleva a cabo el 

acuerdo. 

11. Fideicomiso: es un contrato mediante el cual una persona física o moral, 

nacional o extranjera; afecta ciertos bienes o derechos para un fin lícito y 

determinado, en beneficio propio o de un tercero, encomendando la 

realización de dicho fin a una institución fiduciaria. 

12. Crédito hipotecario: es un tipo de crédito que está respaldado por una 

garantía hipotecaria. Es decir, si el deudor del crédito no pudiera pagar las 

cuotas, el acreedor podría llegar a quedarse con el activo hipotecado 

(normalmente una vivienda). 

13. Infonavit: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(Infonavit). Su creación fue promulgada de la Ley del Infonavit, con la que se 

da cumplimiento al derecho a la vivienda de los trabajadores establecido en 

la Constitución. El instituto tiene la finalidad de reunir en un fondo nacional 

las aportaciones patronales del 5% del salario de cada uno de los 

trabajadores que tuvieran contratados para darles la oportunidad de obtener 

un crédito de vivienda o el derecho a que sus ahorros les sean devueltos. 

 


